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LA PIlOVIiNCIA DE LEON. 
Se (tueribe A este per iódico 'en ' la Redaeeion.'casa de' D. Jim RBOOXDO.—callo de Pla ter ías , n . ' 7 ,— á 50 reales semestre 7 30 el trimestre. 

Los anuncios sé inser tarán á_medió real linea para los snssritores y un real línea pata los que no lo sean. , 

'Luego qmios S re í . Alcaldes y Sccretarips reciban los números del üole-
Im que correspondan a l distrito, dispondrán qu f sé /ijé un 'ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta él recibo del número.siejuiente. , . 

P B E S I I I E S C U B E L TOSEJO DB 111S1STR0S. 

S. M. la Uoina nuestra Seíiora Q. X). C ] y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin novedad en su ¡mporla'nle sálflil. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 

DEL DOMINGO 18 DE DICIEMBRE DE 1864. 

D E L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—Núm. 492. 

Según telégrama expedido anoche en Madrid, S. M. la 

Reina se dignó llamar ayer al Excmo. Si". Duque de Valen

cia. Poco después se reunieron en la Real Cámara los Minis

tros del gabinele dimisionario, presididos por la Augusta Se

ñora, y celebrada una corta conferenciáis. M. tuvo á bien 

resolver que lodos los Ministros continúen en sus puestos, y 

devolver al Excmo. Sr. Duque de Valencia la dimisión que 

habia presentado el dia 1B. 

Lo que pongo en conocimiento de V. para que haciéndolo 

lltígar al de sus convecinos, contribuya á desvanecer los ru

mores alarmantes que habían comenzado á circular, á favor 

de una crisis inesperada y laboriosa. 

León 18 de Diciembre de 1864.—CÁULOS DE PRAVU. 

Sres. Alcaldes de la provincia. 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde-
nadamente para su encmdernacion que deberá veri/icarse cada año .—El Go
bernador, CÍHLOS DE PBAVIA. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

. ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia' 

de León. ' 

C i r c u l a r . 

La Administración principal 
ilc ILicicinln pública de esta pro
vincia, con ¿1 lio de que los parti
culares, corporaciones ó funciona
rios públicos durante el mes de 
Enero próximo canguen el papel 
sellado (le 1864 que resulto so
brante en su poder, por otro de 
igual clase de 1805; habilita el es'* 
[unen 10." sito en la plazuela de 
S.-<n Marcelo de esta capital, para 
que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 75, del Real decreto do '12 
ile Sótiembrc de 1801 lengá efec
to. Los pueblos de la provincia 
podrán verificar el referido cangeo 
eii la Administración subalterna 
mas inniciliata. De igual manera 
se verificará en los sellos sueltos 
para pólizas do seguros y libros 
de Comercio, observando las pre
venciones siguipnles.-

1. ' Las personas que presen
ten al cambio papel sellado, es
tamparán su firma encada pliego. 

2. " Identificarán su firma y 
nombro con la cédula de vecindad,' 
ó satisfacción del estanquero, ó 
persona que verifiquo el cambio, 
como única inmediata responsa
ble á lá Hacienda.. 

5.* Las Corporaciones ó fun
cionarios públicos que presenten 
al cange papel sellado, deberán 
estampar el sello oficial en cada uno 
de los pliegos "y rémitir el papel 
con oficio. 

4.* Cuando se presenten al 
cange sellos sueltos do la corres
pondencia pública, ó da cualquie
ra otra clase, al dorso de los mis
mos se estampará una nota en que 
aparezca el número del estanco, 
pueblo y provincia á que corres-
.pomla, como también la feclia en 
Une el cange se veriliquo, lirniáu-

do después el interesado y el es
tanquero, ú otra persona ásu rue
go, si alguno no supiese hacerlo. 
Si el número de sollos quo so pre
senten al cange, no permitiese es
lampar á endorso la nota de quo 
queda hecho méiito, se pegarán 
los sellos quesean en un papel lim
pio y con toda claridad al dorso se 
estampará la referida nota de modo 
que si ál sor reconocidos por la Fá
brica del Sello, como lo serán in
mediatamente, los que so hubiesen 
devuelto, como sobrantes, apare
cieren como ilegilimos, pueda el 
estanquero saber do quien ha de 
reclamar su importe, pues de lo 
contrario, él será inmediatamente 
responsable del reintegro á la Ha
cienda. 

5.* Todo empleado público en
cargado ile hacer el cange, quo 
admita papel ó sellos, sin los re
quisitos espresados,será personal
mente responsable al reintegro de 
su valor, caso do que resulten ile
gilimos..' 

Para que no so confundan los 
sellos procedentes do una provincia 
con los do otras, ni los de una su
balterna con las demás do la mis
ma provincia, ni los de un estanco 
con los de los demás dentro del 
distrito de dicha subalterna, cada 
estanquero pondrá dentro de un 
sobro pero sin cerrar ó lacrar y con 
doble factura, el número de sellos 
ó documentos que presente al can-
ge en la Administración subalter
na de estancadas á quo pertenezca, 
como procedenles de los admitidos 
en su estanco, eslampando en di
cho sobre, la provincia, el nombro 
del pueblo y las señas con que sc;i 
conocido el estanco y el nombro del 
estanquero que lo desompoAc. 

Los adminislradores subalter
nos do estancadas no admitirán, 
bajo su mas eslrecha responsabi
lidad, de ningún estanquero, pa
pel ni sollos cangoados, qie no so 
lé presenten con las formalidades 
espresadas. 

Los roforidos aJrainistraJorcs 



subalternos, remesarán á la prin« i 
ui|>al de la provincia los paquetes 
(jue hubiesen recibido de los es
tancos y del suyo inclusive, for
mando una factura duplicada lo
mando las sertas en cada sobre para 
Ja redacción de dichas facturas. 

Los guarda-almacenes de efec
tos estancados, responderán dolos 
efectos timbrados quo reciban sin 
las espresadas formalidades. 

Reunidos en la capital de la 
provincia lodos los efeclos cangea-
dos, el Administrador principal de 
Hacienda pública dispondrá que el 
guarda-almacén, auxiliado de los 
empleados que sean necesarios for
me la factura general duplicada' 
que ha de acompañar á los efectos 
cangeados; al hacer la remesada 
ellos 6 la Fabrica del Sello, cuya 
remesa no podra demorarse más 
que hasta el 51 de Marzo de cada 
arto. 

La factura que por duplicado 
formará la Administración princi
pal de Hacienda pública de los 
efectos devueltos por las subalter
nas de estancadas en sobres quo 
expresarán el nombré de la pro
vincia, el de lá subalterna y ej del 
Administrador, acompañará al pa
quete que perfectamente precin
tado, formará la Administración 
principal de Hacienda pública para 
ÜU remesa a la Fábrica Nacional 
del Sello, la cual no se hará cargo 
de ningún bullo ó paquete que no 
venga con aquella formalidad. 

La misma fábrica proqcderá 
inmediatamente á reconocer, porel 
orden de antigüedad con que se 
hayan recibido las remesas¡, los 
efectos devueltos, y si entre ellos 
apareciesen algunos de ilegitima 
procedencia, los devolverá á la pro
vincia de donde procedan para que 
se reclame el importe de ellos ácl 
estanquero que los hubiese admiti
do, si esle no designase lá perso
na del que los hubiese entregado, 
lo cual deberá precisamente cons
tar cu los documentos que se de
claren falsos; obtenido que sea el 
abono del importe de dichos docu
mentos, se procederá á: eslender 
factura duplicada de los documen
tos que hayan sido declarados fal
sos, expresando el estanco de que 
proceden, remitiendo dichos docu-
ihentos originales con una do di
chas facturas al Sr, Juez de Ha
cienda que corresponda para que 
proceda contra los que resulten 
culpables. 

0." Dpsde 1." de Enero pró' 
ximo quedarán fuera de circula
ción los efectos timbrados del pré
senle año, los cuales serán reem
plazados por oíros correspondien
tes al venidero de 1805. 

T.' En el cange que deberá 
empezar el 1." de línero próximo 
y concluirá o! dia 51 del mismo, 
no se cangearán más efeclos que 
los perleuecicnlcs al arto actual de 
m i . 

El cango en Madrid so hará 
precisamenle en la Fábrica del Se
llo, establecida en el paseo de.Re
coletos, y en la tercena mayor sita 
en los portales de la plaza mayor 
número 5, en cuyos dos puntos, 
se hallarán perilos facullalivos, 
que harán el reconouitnientode los' 
efeetns que se presenten al cange. 

En las capitales de provincia 
se verilicará el cange, en un solo 
estanco, que designará el Admi
nistrado- principal, procurando que 
el elegido sea el mas céntrico y el 
de mas consumo para miyor co
modidad del público. 

En los demás punios en donde 
haya mas de un estanco, el subal
terno del distrito, designará el es
tanco en que deba hacerse el can-
ge. En el pueblo donde no haya 
mas de un solo eslanco, este, es 
por consecuencia el designado para 
él cange. 

Se recuerda á las Administra
ciones principales de Hacienda 
pública la circular do este Centro 
Directivo, de 15 de Octubre de 
1865 para evitar escesiva aglome
ración de-efectos timbrados en las 
espendedurias, en fin de arto, lo 
cual como en la misma se espresa, 
causa perjuicios do consideración 
a I Tesoro. 

También sé recuerda á V. S. 
la circular de l . " de' Diciembre 
del año último, sobre el recuento 
qué deberá tener lugár el dia 31 
del aclual. 

Las provenciones quo preceden 
y que deberán ser observadas con 
la mayor exactitud, son motivadas 
por haberse descubierto algunas 
falsificaciones, y cuya determina
ción tiene por objeto, ademas del 
de descubrir los defraudadores, 
garantir á la Hacienda pública de 
las consecuencias do esa falsilica-
cion y evitar que en el caso de 
que los espendedores cangeen pa
pel sel lado ó sellos falsos por bue
nos, respondan personalmente de 
su importe, toda vez quo de esle 
modo, se encuentra siempre el 
principal responsable. 

La Administración de su car
go podrá ampliar dentro del circu
lo de sus atribuciones las anterio
res prevenciones, haciendo lleguen 
inmediatamente á noticia de todos 
los espendedores. de la provincia 
para que en su dia no aleguen ig
norancia, é impetrando el apoyo 
del Sr. Gobernador de la provincia 
para todo cuanto creyese conve
niente y para dará estas disposi
ciones toda la publicidad posible 
,haciéndolas insertar en el Boletín 
oQcial de.la provincia y demás pe
riódicos si los hubiese para el mas 
exacto conocimiento del público, 
y con objeto también de evitar el 
que si alguno intentase cangear 
efectos falsos por legítimos, en vis
ta de estas precauciones se absten
ga de tan infame proceder, sopeña 
de quedar sujeto al castigo que 
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las leyes determinan á los falsifi
cadores. 

Del recibo de la presente que 
como se deja manifestado anterior
mente, deberá V. S. dar conoci
miento ¿ todos los adminislrado-
res subalternos y estanqueros de 
la provincia, acusará V. S. reci
bo oportunamente re nitiendo un 
ejemplar del Boletín oficial de lá 
provincia en que se inserten las 
disposiciones de que queda hecho 
mérito, y las que V. S. con su 
acreditado celo haya tenido por 
conveniente adicionar, o 

León 14 de Diciembre de 
1804. — El Administrador, José 
Pérez Valdés. 

Conladuria de Hacienda pública 
dé la provincia de León. 

Por la disposición 4." de Is sec
ción 5.' de la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855, se manda: .«con 
el fin de precaver ocultaciones y frau
des en la percepción de los haberes de 
las clases pasivas, dispondrá el Go
bierno'revistas periódicas dé presen
te que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia don
de radicad sus pagos, así como de 
no haber aufrido alteración el.es.tado 
de las personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan.» 

Eo su consecuencia, los i n d i v i 
duos que residan en la capital, ya 
procedan de la carrera c iv i l , ya de 
la mili tar, que por cualquier concep
to perciban haberes'pasivos se pre-. 
sentarán personalmente al Contador 
de Hacienda pública de la provincia 
en los diez primeros días del: mes de 
Enero p róx imo, verificándolo asi 
mismo eü el expresado término los 
que residan en los pueblos de la pro
vincia, ante'sus respectivos Alcaldes-
constitucionales, los cuales se hallan 
facultados al efecto. 

A fin de evitar dudas, y los per
juicios que puedieran irrogarse A los 
interesados,se citan á continuación los 
documentos que estos han de exhi
bir en el acto de revista, de confor
midad á lo .d ispues to por la regla 6." 
de la Real órden de 22 de Agosto de 
1855. 

«Los interesados deberán i r pro
vistos de los documentos siguientes: 

El que acredite la declaración del 
derecho pasivo en cuyo goce se ha
l lan. 

Un certificado del Alcalde consti
tucional ó de barrio que justifique 
hallarse empadronado en el punto de 
la vecindad. Los retirados de guerra 
y marina podrán justificar el ultimo 

I extremo por medio del gefe del can-
j ton ó autoridad mil i tar inmediata si 
I la hubiese en el pueble donde se en

cuentren, pues de no existir, es tán 
sujetos á obtener de la Autoridad c i 
v i l el documento como los individuos 
de las demás clases. Las viudas y 
huérfanos de los diferentes Monte
píos y los que cobran pensión en con
cepto de- remuneratoria ó de gracia/ 
deberán presentar la fó de estado y 
la certificación de residencia estam
pada precisamente á continuación de 
aquella. Todos declararán si perciben 

.' alguna as ignación, sueldod retribu-
: cion de los fondos del Estado, de los 

municipales ó provinciales, aüadiendo 
los religiosoó exclaustrados y los se

cularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta qué valor, de conformidad cou 
lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837. 

Esta Contadur íaesperaque los se
ñores Alcaldes desplegarán el mayor 
celo para que se cumpla el espír i tu 
de la disposicion.de J(i citada ley, y 
que dentro denlos seis dia^siguientes 
al plazo seü^adtííraLfa lá ' tevis ta de 
presenta, reniitan<Sl"'Sr. Gobernador 
de la provincia; Itis documentos que 
les hayan presentado los interesados, 
con las notas, individuales y las ob
servaciones que respecto de los mis
mos consideren convenientes. Leou 
16 de.Diciembre de 1884,—Miguel 
Barrantes.-

BE LOS JUZGADOS. 

Sentencia. ... 

. En San Román de la Vega á 
treinta días del mes de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cua
tro, el Sr. 1). José Alonso Carro, 
Juez de paz del Ayuntamiento de 
S. Justo, en el juicio verbal en-, 
tro partes, de la una Santiago Alon
so Cansecó, demaridahtejde la otra 
Blas Alonso Canseco, vecino de 
Cogorderos, y el primero de San 
Román, este último demendado 
por cantidad de doscientos diez y • 
siete reales, que. le es en deber, 
pertenecientes de la liquidación do 
cuentas que tuvieron por fin y muer
te de su difunta madre Petra Can-
seco: Visto lo espuesto por la par
te demandante, y como el deman
dado no se presentó á exponer co
sa alguna por su rebeldía: Vistas 
las cuentas hechas por los pontos 
nombrados por el demandante y 
demandado, y firmadas por dichos 
peritos en conformidad, que dan la 
misma cantidad que reclama el de
mandante al demandado, que as
ciende á doscientos diez y siete rea
les. 

Considerando que el demanda
do no se presentó á esponcr cosa 
alguna por su rebeldía: 

Y considerando que eldoman-
dante aprobó bien y completamen
te su acción y demanda con los do
cumentos-que en el auto del juicio 
présenlo; debo de condenar y con
deno á que el demandado pague al 
demandanlc la cantidad délos dos
cientos diez y siete reales quo se le 
reclaman como igualmente las cos
tas de esta demanda. ypor esle au
to lo proveyó y firmó, y las partes 
que supieron, quedando notificada 
al demandante de presente en los 
estrados de este Juzgado, lijándo
se copia de ella en la puerta este-
rior de este Juzgado, y librándose 
testimonio que se entregará al de
mandante para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia con
forme lo disponen los artículos 
1.182, 1.183 y 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, pues por 
esla sentencia que dicho Sr. Juez 



(lo paz firmó así !o provoyó y mun
do de que cerlilico.~-José Alonso 
Carro.—Luis González, Secrola-
rio. 

Conviene litoralmenle con la 
sentencia original que existe en la 
Secretariá de mi cargo á que me 
remito, y para que se inserte en el 
Boletiñ oficial de la provincia, es
pido el presente en S. Román á 
primero de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y ' cuatro.—José 
Alonso Carro.—Luis González, Se
cretario. 

D. Gumersindo Qniroga y; Rodrí
guez. Secretario del Juzgado 
de paz del Ayuntamiento de 
Árganza. 

Certifico: que en este Juzga
do de paz, se ha seguido juicio 
Verbal A petición de doña María 
Antonia Terrón y Moléss, vecina 
del pueblo de Cañedo, contra 
Gregorio Alvarez que lo es de Pa
radina, ¡perteneciente al Juzgado 
de paz do Parailoseca, sobre pago 
do trescientos veinte reales, cuyo 
juicio se dictó en rebeldía del de-
nnmlailo la sentencia siguiente. = 
En la villa de Arganza á siete de 
Picicmbre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, el señor D. Ma-, 
miel Alfonso, Juez de paz del 
Ayuntamiento do Arganza, en los 
autos de juicio verbal provocado 
por doña Alaria Antonia Terrón y 
Moléss, vecina del pueblo de Cañe
do, contra Gregorio Alvarez do la 
vecindad de Paradina, y éste en 
rebeldía por su no comparecencia 
á pesar de haber sido citado como 
resulta del expediente, sobre pa
go de trescientos veinte reales pro' 
cedenlesde vino que el esposo (hoy 
difunto^ de la demandante le ha
bió dado al fiado, y por ahte mi el 
Secretario dijo.- Resultando; que 
el demandado no ha comparecido 
en el dia y hora señalados á la ce
lebración del juicio. Resultando: 
que celebrado el juicio en su re
beldía, la demandante probó bien 
su acción y demanda según re
sulta de la prueba testifical que 
presentó y obra en estos autos: 

Considerando: que es justo la 
petición de la demandante; vistos 
los artículos 1.181, 1.182¿-
1.185, y 1.175, de la ley de E n 
juiciamiento civil. Fallo; que de
bo de condenar como condeno en 
rebeldía al demandado Gregorio 
Alvarez, al pago de los trescientos 
veinte reales con las costas causa
das y que se causen en este juicio; 
y por esta mi sentencia difinitiva-
mente juzgando que se hará saber 
en los estrados de este Juzgado de 
paz con arreglo al artículo 1.190, 
y el Boletín oficial de la provincia, 
á cuyo efecto se' fijen los corres
pondientes edictos. Asi lo mando 
y firmo por medio de esta mi sen

tencia difinitivá de que yo él Se
cretario certifico. 

Lo que se publica en rebeldía 
de Gregorio Alvarez, en cumpli
miento de lo prevenido para estos 
juicios en la ley de IDnjuiciamiüh-
to civil. Arganza siete de Diciem
bre do mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—V.° B." Manuel Alfon
so.—Gumersindo Quiroga y Ro
dríguez, Secretario-. 

D Í Ulpiano Gregorio de f r í a s . 
Auditor honorario de Marina, 
caballero de .la .Real. y : dis-

j tinguida orden española efe 
¡ Carlos tercero y Juez de prime

ra instancia de esta ciudad 
de Avila y su partido. , 

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Fernando Igle
sias, natural de Rosalj'partido 

judicial de Tuy, á fin de que 
comparezca en este Juzgado, 
en el término de hueve dias 
contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, á prestar cierta de
claración en causa criminal de 
oficio que me hallo instruyendo 
por hurto de un caballo de la 
pertenencia de Matías Herráez, 
vecino de Aldeavieja; apercibi
do que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lu
gar. Dado eii Ávili á once de 
Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Ulpiano G.. 
de Frías.—Por mandado de 
S. S., Juan Antonio Nieto.: 

DELA AUDIENCIA DELTERRIT ORIO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Provincia de León. 

Continúa ta relación de asientos defectuo
sos por no consiar ta situación de tas fin-

. cas quo se hallan en este registro. 

Pueblo de S. Román. 

Compra de un huerto por Manuel 
Castro á Juan Castro, en l i de Enero 
dt 1831. 

Id. de Ancas por don Francisco 
Amat y otro al Sr. don Laureano Gu
tiérrez, en 4 de Enero de 1839. 

Id. de una huerta por Gaspar Alonso 
á Manuel del' Itio, en 10 de Noviembre 
de 1846, 

Id. de una tierra por. Santos Casado 
á María Pérez, en 20 de Mayo de 1847. 

Id. de una casa por Asusíin Castro á 
Pablo Orliz. en 20 de Febrero de 1818. 

Id. de otra por Juan de Castro á Ca
talina Castro, en id. 

Id. de otra por el mismo á Francisco 
Lera, en SO de Setiembre de id; 

Id. de una tierra por Isidro Licbana 
á José Nava, en 1." de Marzo de 1849. 

Id. .de lincas por Santiago Manobel á 
Francisco Blanco, en 31 de Octubre de 
i m . 
' Id. de una casa por Catalina Lozano 
á Manuel Blanco, en 20 de Noviembre 
do 1 8 a l . 

Fundación de vens de fincas por el 
seminario conciliar de León á limo, se-
fior don Ignacio Uiaz Cancja, en 21 de 
Marzo de 1853. 

Herencia de fincas por doña Enrique
ta de DÍIÍÍÍO Pinillos de don Francisco 
Amat, en 31 de Agosto de id . 

Permuta de un corral por Juan Cas
tró v don Elias Márne; en'21 de Mavo 
de 1854. . ; " 
1 Imposición de foro de una casa por-
Juan Garc|a a don Santiago Berjon, éu 
29 de Diciembre de 1835. 

Compra do un prado por. Isidoro 
Cáscallana y otros á don Pablo Flo-
rez, en ::B de Octubre dé 1857. 

Id. de lincas por Fernando Miguelez 
á Ignacio Sta. Marta, en 28 de Febre
ro de 1889, ' 

Id.'dé una bbilega por Micaela Santa 
Marta á!Clemente Sta. Marta, en 10 de 
J u u í ó d e i d , ' 

Id. de .lincas por Fernando Bermejo 
áSantiago' Trapero y otro, én 30 deid. 

Permuta dé un prado por Gerónimo 
y Benito Reguera, en 4 do Julio de id. 

Compra de fincas por Juan de Castro 
á Domingo Lozano y otros, en 3 de 
Agosto, de id. ; -

Id. de una tierra por Miguel Trape
ro á Domingo Trapero, en 1S do Se
tiembre (le id . 

Id. de otra por Aniceto Gárcia 6 Fer
nando Lozano, en 18de Enero de 1860. 

Id. do una casa por Antonio Lozano 
á Fernando Alonso, ea 29 de Diciem
bre de i d . • 

Id. de una huerta por Ramón Tra
pero á Tomás Trapero, en 14 de Enero 
de 1861. 

Herencia de una tierra por Francis
co Blanco de Tirso Blanco, en 13 do 
Febrero de id. 

Id. de otra por Josefa Blanco dej 
mismo, en 4 de Marzo de id . 

Id. de otra por Lorenzo Mateos, en 
12 de id..: . . . 

Id. de una casa por Victoria Trape
ro, en id. 

Compra de una huerta tierra por Juan 
García á Juan Trapero, en 7 de Mayo 
de id. 

Herencia de una tierra por Rosa 
Campo, en id. 

Id. do otras por Isabel Campo, en id. 
Id. de lincas por Engracia Trapero, 

en 10 de Junio dé id. 
Id. de casas .por Melchora Trapero, 

en id. 
Id. de una tierra por José Trapero,' 

en 26 de id. 
Id. de otra por Mariana Llábana, en 

13 de Julio de id. 
Legado de casas por Isidora Laguna, 

en 10 de Agosto de id. 
Herencia de una tierra por Angela 

Negral dé Melchor Caballero, en 27 de 
Junio de 1862. 

Pueblo de S. Pedro. 

Compra do una cueva por don Cán
dido Liébana á fio Rodríguez, en 22 
de Abril de 1831. • 

Id. de una pradera por Benito Caba
llero á Ramón itodriguez, en 14 de Di
ciembre de id. 

Id ' de una huerta por Francisco 
Fuentes al mismo, en 29 de id. 

Id. de una viiia por Sebastian Santos, 
é Juan Paníagua y otro, en 15 de id. 

Id. de una tierra por don Manuel Fer7 
nandez de la Concha á Manuel Saodo-
bal, en 13 de Febrero de 1834. 

Id. dé otra por José de Vava ' Getino 
á Juan Loi.ez y otro, en 9 de Agoslo 
de id . 

Id. de una cueva por Benilo Caballe
ro á Bárbara Gutiérrez, ori I I de D i 
ciembre de id. 

Id. de una tierra por don Antonio 
Pastraua á Alonso Fastrana, en 26 de 
Enero de 183o. 
. Id. de olra por Miguel Gallego ó Jo
sefa Redondo, en 28 de Mayo líe 1836. 

Id, de una cuovji.nnr Andrés Lozano 
á Francisco de la Fueate, en 19 de 
Diciembre de 1837 

Id. de flacas por don Miguel Fernan-
ílcz Bariciella á Maria Robles, eú 12 de 
Eneró de 1838. 

' Id.' de otras por don Joaquín Díaz Ca 
neja al Sr. don Laureano Gutiérrez, en 
o de Enero de 1839. 

Id., de tierras por Andrés Lozano á 
Vicente" Martínez, en 22 de Junio do 
1842. ' 

Id. de una casa por don Antonio Pas-
trana á Santiago Rodríguez, cu l'í do 
Noviembre de id . 

Id. de iina tierra por Josefa Melón á 
Manuel Barrieutos, en 31 de Diciembre 
de id. 

Permuta de una casa por Manuel Ca
sero y Joaquín Pastraua, cu o de Marzo 
de 1846. 

Obligación de otra pur Antolin Pa
nlagua á Juan Lozano, en 25 de Marzo 
de 1847. 

Compra do otra por Pedro Gallego k 
Hipólito Sandobal, en 16 do Marzo do 
1848. 

Donación de otra por Mateo Blanco 
y Jacinto Ruano á Fructuosa Caballo-
ro, en 17 do Mayo de 1849. 

Compra de otras por Isidoro Diez á 
Alonso del Pozo y otros, eo 9 do No-
viembro de id. 

Obligación de una huerta por Andrés 
Fernandez á Andrés Lozano, en 10 de 
Febrero de 1851. 

Compra de otra por Andrés Lozano 
á Andrés Fernandez, en 13 de Marzo 
de id. 

Id. de una tierra por José Maria P i 
zarra á Juarf Antón, en 31 de Octubro 
de id . 

Id. de una huerta por Andrés Loza
no ó Andrés Fernandez, en 31 de Di 
ciembre de id. 

Fian/a de-una viña por doña Cecilia 
Quijada á don Juan Nepomuceiio, en 
13 de Marzo de 1852. 

Compra de una tierra por Juan Cue
vas á Angel y Felipe Muñiz, en 22 de 
Abril de id. 

Donación de (incas por el seminan» 
conciliar de León al limo Sr. don Igna
cio Diaz Cancja, en 21 de Marzo de 
185S. 

Herencia de otras por el Sr. Duque 
de Abranlesá don Ansel Mi'ria ('.arba-
jal Tellez. en 24 de Mayo de 1851. 

Compra de otras por Juan Anión al 
Juzgado de 1." instancia, en 23 de 
Agoslo de 1855. 

{Se cnnUmarn J 

ANUNCIOS OFICIAL!! 

Banco de España. 

S. M . la Reina(Q. D. G.), por Real 
órden de 2 del corrieute y á propues
ta del Consejo de gobierno del Banco, 
se ha servido aprobare! aumento del 
capital actual del mismo do 150 m i 
llones de reales, hasta la suma de 200 
millones. 

Para l l e v a r á efecto dicho numen-



l o , y é fin de que sirvB de inleligen • 
CÍB á los eenorcs accionistas, el refe
rido Concejo de gobierno lia dictado 
Jas reglus sijuieotes: 

1. " El aumento del capital por la 
suma de 50 millones, se veriBc.nrá 
por medio de la emisión de 25.000 
acciones de á 2 000 reales vellón no
minales cada una, qne llevarán la nu-
meracúm desde 75.001 al 100.000, y 
que tendrán derecho á los beneficios 
que ofrezcan los operaciones dél San
t o desde l . - d e Eneró de 1865' 

Se adjudicarán las acciones a la 
•par 6 los'accionistas del Banco, en la 
proporción de una por cada tres de 
de las que representen 1"S estrados 
de' inscripción que exh'iban en .este.. 
Establecimiento, eu e l ' té rmino quesea 
í j a r á i continuación. . _ 

2 . " Si el niimero 'de las acciones 
que'posean los seiiqres accionistas al 
tiempo de presentar los referidos es-: 
tractos uo fuese divisible por tres,. 

Jos residuos que resulten, conveftidus 
eri acciones, se venderán en publica; 
licitación con arreglo á les base? que' 

. í e fijan en la condición 4. ' de este 
anuncio. 

3. " Se concede á los sefioreS' ae-
«ionis tns , á contar desdé'el diá 9. del 

..corriente, un plazo de dos meses que' 
t e rminará el dia 9 de Febrero próxi
mo, para que puedan presentarse,á 
•recibir el estrado da las nuevas ac-
clones que les correspondan pbr v i r 
tud del aumento de capitaV-, A.los que 
•concurran antes del .31 del corriente, 
ise les abonará por los días 'que.falten 
desde e! en que hagan el pago hosía 
<•! i'illirao del raes, el interés de 9 p ó r 
100 anual. fij"du' por, el Banco para 

• MIS operaciones, sobre la caulidnd que 
^iMeiiibolsen. A los que lo verifiquen 
después dol 1." dé F.uéro se ;.lés car
d a r á el misino ¡ntei-éa por los dias que' 
medien desde la fecha mencionada 
hasta el del pago. 

4 ' Las acciones precedentes del 
auTiu-nto de que se trata, y quetrans-
ciü ' r i t lo el plazo señalado ep la regla 
ituterior no hubiesen sido reclamadas 
pbr los sefiores accionistas á-quienes 
correspondieren, así como'las'.que1 
provengan de tos residuos de.qiie se 
habla eu la condición 2. ' , se vende-
i'fín por la Administraion del Banco, 
el dia 15 del referido mes de Febrero 
*•!) jiíibJica licitación, y el beneficio 
que s» obtenga.de la venta, s'e apl i -
ra rá á los m'snios accionistas qn^ no 
h .bie.en r cibido las nuevas acciones 
ó residuos, distribuyóndose aquel be
neficio con t'l descuuulo que se men
ciona en la base 3 \ en la proporción 
üel núnier') do acciones ú residuos que 
á cada uno corresponda. 

5.' Los sefiores accionistas pre-
Rínitará.u en la Sección de trasferen-
oius del Hanco los estrados de sus 
r.tís]íectivas acciones, bajo carpeta du-; 
placada que s e . í e s ent regará en el 
mismo negociado, y eu la que debeT 
van llenarlos pormenores que la mis-
mu comprende. Una de dichas car-
petaecou el Mi rado ó i;XVa:lüs, que

dará en la referida Seccfon, y la otra 
con el recibí del gefu de la misma, 
ee ent regará al interesado para su 
icsguárdo . En esta ú l t ima sé señala'- . 
rá el dia, en .que deberán recogerse 
las acciones presentadas y las nue
vas q'ie correspondan por el aumento ' 
del capi tal ; 'prévío el pagb'de lá can
tidad qiie l iábrán de entrégur 'por ' laa 
ú l t imas en la Caja del Banco.. & 
• 6,a Todos'los apoderados .de'.los 
señores accionistas rés identes ' fuera': 
de Madrid, cualquiera qué séa ' la 'Ca- ' 
lidad y condición de; aqij'ellbs y la. 
clase de poder que les esté conferido,, j 
le presentarán éspeciál ipará-recibir 
jas acciones procedentes' d e N t i m é n t ó '• 
'de.quese t ra tá i ' [ ' ' „ ' ' t i • , . . 1 

7-' . Las nuevas acciones .que por , 
v i r tud da dicho aumento hayan de 
entregarse á las'corporaciones civihís 
y dé'bene'ficéncia; patronatos,'y l i i b - " 
'daciones..piadosas, c«|iellaníiis'f'; ví'n- ' 
;culacionesy ,nsufrúctúá^ipft,:yten flúaf-
^palabra, á todo el.que no.p^sea.ppr? 
•derechopropio y nbsohito.;i.y:;cnyiis 
jaccion'e's actuóles teñgá'if'Ia éiialídad " 
de, inalienábies. 'sé lés'.espé'diriih bajo 
!la forma; también de iii'olienahlee, 
quedándoles salvo su derechQi.para ', 
que recurran, si lo considéran 'opor- ' . 
t u h o ' á tík autoridades,competen tés . 
adiriiiiistráti'vas' d judiciales', .'¿ fin du * 
qiie'dtí.-lareir.de.iibrp dís'pósjcion las 

.acciohesien.que consista'.el aumento,,,; 
en cüj'o 'casó se verificará inraéndiá-
tamonte' él'1 cambio porcialAdminis-,; 
tracion del.Bunco.. , . ' , " 

8 / Losares,, accionistas, pueden. 
pedir y pagar en el término señala-., 

i :dq, stilb'una. pá'fM1 del- aumento que 
¡¿les1 ¿u'rrésponda, " y ' é á t á ^ . é y cuaí)tb.; 
l ' á l o démaaá. |as reglas dictádus p á - ; 
I rá los que «o,se. presenten..,,, • 

i •' Madrid. 0 de Diciernbre! de 1864, 
— E l Secretario. José de Adaro. • • ' 

—4— 
Las de Paredes y Leiriella, en,el 

de Valdés, con i d . . • , • , 
La de MimvalleS, en el de V i l l a -

vicioáa. 'dotatada non. J.2P0 rs. 
l iada S. Pedro, en el de Cangas 

de Tinen, dotada con 1.000 ra. 
-.La:dei Itrnñes," en el de Oviedo, 

con la misma dotación. . 
• -. Las'de! Co ( .aüin ' ySta . Bárbara* 
en el .de_ Labiana. con id . i d . ; . . 
; Las de la Rehollada, S.Tirso,:Djo,, 
,y.' Urbies, en el de Mieres. con id . i d . 
j Las-de--Oútor ia :y-Vidiago^en el 
de Llanes. con i d . i d . 
i - ' Las'dé^Am'úrfe y Coevas; de lera-" 
poráda!'1 én "el cdncejo' de Mirándá á 
Icaígb.d&.urísólo maeat'ro con'la obli-
g'áciodMe^regentár cada, nná seis me-
!sés'y ' lá.dMáción deM'.OOO rsi- •Í.'Í 
i ,''>,'Í;áá''de:Sbntelb.y Labinron, Yi l ln-
¡sequilla .y'Veutósá.Md. en elide San 
¡Martin de.Ossos. con las mismas oon-
;dfc^oiieS'Iy',dbta<cion''" íl'í ' ' ¡ : ' 
j - ''i,aS di : íárceléy .VíTebongo. Carr . 
jeeda;:y ,'Colima,', Porley, y Mieldes',. 
lAraniegpjyjjPiajajas.jid'. ep^l dii Can-; 
jgas.'áe.Tineo, .con,id, .id,..,":., , . , ' 
¡ ,' 'Í,as i'dé Fresno, y' Torga, Ur in y 
!Ái¡iÍéo, Sena'y' ValSéSu'reros, i d . en 
íe'l de'itiias; cotí i d . ; id ' . ' 1 ; .'i"1 
! ^ 'Lbs maes t rés diáfrútarán' :adem'HR 
¡de'sü siíéldo fijo;'habitación ,capaz' 
iparael,maestro y su; familia,y las re'-j 
Itribuciónes de Iqsj niaos ¡que puedan, 

¡pagarlas . •' ., (, , ,. ,,,. .' 
: ' 'Los aapírántés^remííírán sus solí-1 
ic i tudt^ 'acdmpanádas: de 'la r'eláciKiil 
|dócu'm'¿útáda' 'dé sus'méritbsy'sér 'vf- ' ' 
iciosiy certificacíbiüde suí búeiia!pon-i! 
idíipia jBiqriil y:religii)saj ¡aja;. Junta,' 
• pr,0yincml'de _Inptr.uc.cionjp'úb]ica.,de 
; Oviedo en el.U 'rminode un m e s . C ü n t a -
do,desde la publicación de este á ú u n -

; c'b en i^Bbietiii oficialde la ^rdV ' fpí ía' 
üv'ied'd'lV' iltí DíciemljrS'de'ISOl'.—El1 
Vice-Réülor;. Franciscot¡ jEeruarúlez'. 
Cardiu 

Distrito Uiüversitavia ¡de Oviedo ¡ 

; , PBQVIMC14 DE OyiEOO.. . , , 
.. ,• -.'i tl.^ , , . ,: :,/ 

Pe conformidad á lodispuestólej),, 
i l á í l en l urden da • 10 de Agosto i;de 
• 1858, se anuncian vacantes las'eá-1 
' cuelas siguientes qíié háii'ílé proveer
se .ppr.CQue.urso,entrejos usplranfes 
que reúnan las condiciones prescritas; 

' en lá misma.' " " ' ' ' : ' •;> '• ! 

i Las de Ollonie.go y "Sai ta ' i i í a r iá 
• de Vega. dotados coni2.500 reales. 

! Escuelas incompletas,de niños. 

: La de Oronda, en! el iconcejo. da 
,S iéro , dotada con 1.000 réulés.'' 1 
í 'La de! S;' Pedío K d W r r o , en el' 
i de üqzpn', con la ipisraa'dptacion;'.'1,' ' 
' La de Suto'í'Bn.el .d^A.jldr, coa la; 
^mismit. : •' ' ' i . * i . ' , ; - ; , : [ ' " • : .• ' 
!; Í|ias do:S. Roque del Pradó'. Aran-
'' gas. Sotrés y Buliiebi ' éh ¡el . de Ca-
^bralc's, coy i d , „ , :.,'•. ,; : 

LOTERÍA N A C I O N A L . 
• : ; . : ¡ ! ' ! i ' ' " . í - . r ,' .1 

de premios para el Sorteo que se 
lia de ceíébi'íir'eVv Máclrftl el dia 

de. Diciembre de, ,1„§,G 4 ,„„-, 

Constapé.de, Sfl.'pÓO, Bjllejteg" f!'. prp-
ciode 2.000 reales coda uno, d iv id i 
dos eii,d,é<:iffioii ¿ 2pp fíAlgsiidistri-
buyéndose 2.250,000 ps. fs, en 

i :5.5fiÓ prpiniosná «abers . 

pnEinos- . PESOS F.tiÉii'rts.' 

"••'l'-'tó:'- ".' . 
. 2 •de. ,20.000.. 

'8 , ( !e: ' lOlottO..' 
Í5/d¿'.''':5'()ilrf.. "• ' .:' ' 

'ioBla,e:".',i:¿oo... . . 
2100'da. ' : ' ' ' ' -Sí iO' . . ' . í 
. ,.,£¡3, aprox, deíOO pesos'..; 

wíá,iiu'áj|'p>u'tt Ibs , ' / 

'soo: 
JIJO. 
'.SO1 
"40, 

, '80 
' 75 
'.'00. 
100 

.050 

000 
000 
o'oó 
oóo 

.'000 
'000 
iooo 
OOO 
iooo 

99 n ú m s . restantes 
de lu centena del que 

• cbteugu el p r e u i o -
de 300 000 . . . . 39.600 

99 ia .d«300id .par8los 
99 n'úuis., restantes! 
de l a centena del que '. 
obtenga e l • .preinK?; .¡ 
de lOÓ.jOp.Ó' . 29.700 

9 9 ' i i l . de 2Ó0"id.-para , ' í ' * . ' . 
, ,los 99 u ú m s . r e s t á n - . j , , ' , , , . . 

1 tes deja centena del 
"; que oblenga^'el.pre- , , , 

' mío de Stl'.'uÓO. * V ,19,800, 
Í2999 rnii<rjrrosdel00.pe-

sna. para _los >¿.999-
números cuya ter- • 

',^'.,,ri¡Ínac¡onséaigüálá -V: -.* 
' . ' .,la'del(Jueobteúgaeí 

.prámiod»300.001). . 

55ao 

209.000 

2 250.000 

•• v r • ''•!' ;p '<h •>'» 
Las aproximaciones ^los.rcmteyrííSEion, 

cotiii>!ii¡bl(;s C'»ncualquier. olro'prL'niip^quo 
jJueila^f.rrL'sptMiift'r ur jii/leie: • ., 

; IV-ira.la iiiiliraciun (ttíiliisiaproxjinnrip-
iwsse sobri'cnlifDile qtjvsj''J<fjr¡n)íír f»re_; 

| ruio inayo r corrrfpíindej [ior 'ejcrriiilo, «l nú-
mi;r:o;.7,.e)'$(¡¿'i]ijiJil'al MOO'y ei ibrcerü 
ah^O.ÓOÓ, so cbiisicieráíi agraciados It's 03 
irúmcrók'Vi-'s'iíliílfs delas' cpijit'nflsrp^'éWÍ^ 
vás ; ¿k di-cif , ¿ e s s i l é ' c í ' i ' a l 'IcOcón 

íso^.tód}eVel;i;(WVal 1 ÍOftcci 3ÓÓ;y de^ 
Id^crip'Óotál^O.OQÓá ' ' 
í ^f.jteijtÍráu.iIi;ri'clio ul réiniczp, di}).pTp-
tcjo^lfij. billete,; sügun queda, diclio^todos 
\\OÍ iiúiHfjrós cuyaíloriljifiatifin/sea itíiiaí á 
la dcLfuioiulieíiga'jCl" jiremio (lo,500 000 
pi-sos;' úó •manrra qi»D:siiislé^ab» en suer
te al 'iiúihero 1.210^'al ÍÍ211' eíc.V'se eii-
i¿iiihiraii rViiiléyrjjdoS? íoiloh Josiíjuií 'Icniii-
n'er» 'cii'céró'ft'cn'uiió éi^'/fr'siia' únó por 
i-aJj divina. ^ 

Ál ilia siumenlK <lp celebrarse el Sor-
ten se (L'irán.aJj {lúíflic^lisftts.dtí los IIII»|> 
ros qup cui*ájgaHiprernío, rniit:o ducumen-

• lo por el,q(i.ü;sc,efücííiaríl»f Joŝ  j^gOji, .st,-
' i;'in¡lo)preyt>i)irk) en el íartwulo 28! dtj )a-

Jiifíinirciofiíifígeiite, dtíbientJo; retilafnarso 
i uinV'éxbib ií-íoii (ít; 'los Mllfcies, conformo á 
ló'eitaWée;rÜo''én'',eÍ 52. Los 'préíiijos'sé 

! paganiu eÜ'tás Aílmírtistro'éióne's en'quése 
¡vciidjKiJpis. billetes cĉ n Ja ^líutltialidad qué 
j üeii1e.acr^¿i.ta;da |a,Rcjna.([; ', , 

,1 Terraiuado, ei Sorfeo, se,verificará oír* 
en la íormaiproyeiiida por, Real , ór,dcn ds 
lO^do.^brcrp.de para ndjiidicar íos 
premios eotieeduloa ó Jas- líuérfiinas'"de mi-
Ülares y!; patriotas rauértoa'en compaña, 
y a ISs'dbñ'OMIas'ácogidas eá' el Eospicio 
^tólé'íjió'de ta'Páz dfc"eVtsí Córie/cuyore. 
aullado sc aiiuncíorá'debiiiaraiiiie. Madrid 
í f í j ' J e A'jpjSto'cíe ÍSü4..—;EI birectot'géüe-
ra^.iosó^liiaiip^Brpmoii^ , , 

Ítnprflnia(íie J o ^ ó b . ü V f l o ü d o , Platoria?, 7. 


